
MUNICIPIO DE TECHALUTA DE MONTENEGRO, JALISCO 

AREA: DESARROLLO SOCIAL 

 

PROGRAMA: 65 Y +, PENSIÓN PARA ADULTOS MAYORES  

 OBJETIVOS 

 
 OBJETIVO GENERAL 

Contribuir a la ampliación de los esquemas de seguridad social universal para las personas adultas mayores, 

mediante la entrega de apoyos económicos y de protección social a personas de 65 años en adelante que no 

reciben ingresos por concepto de pago de jubilación o pensión de tipo contributivo. 

 

 OBJETIVO ESPECIFICO 

Asegurar un ingreso mínimo para las personas Adultas Mayores de 65 años en adelante que no reciben pago 

mensual superior a $1,092 pesos por concepto de jubilación o pensión de tipo contributivo, mediante apoyos 

económicos y de participación y protección social que mitiguen sus deterioro físico y mental. 

 

 METAS 

En 2013 el programa 70 y más crece y se transforma en el programa pensión para adultos mayores que 

beneficiara a todas las personas de 65 años de edad en adelante que no reciban pensión o jubilación 

 



 PRESUPUESTO 

El presupuesto del programa es de $45,225,000.00 cuarenta y cinco mil doscientos veinticinco millones de pesos  

 

 REGLAS DE OPERACIÓN 

PUBLICADO EN DOCUMENTO APARTE DENTRO DE ESTA MISMA PAGINA 

 

 DIRECCIÓN O ÁREA EJECUTORA DENTRO DEL SUJETO OBLIGADO 

DESARROLLO SOCIAL 

 

 RESPONSABLES DIRECTOS DENTRO DEL SUJETO OBLIGADO 

GERARDO MANUEL MÁRQUEZ CRUZ  / MARIO MEJÍA MARTÍNEZ 

TEL. 013724245139 

DIRECCION: HIDALGO NORTE No.2 TECHALUTA, JALISCO, C.P. 49230 

 

 

 LOS REQUISITOS, TRÁMITES Y FORMATOS PARA SER BENEFICIARIO 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

LOS FORMATOS PARA INGRESAR AL PARTICIPAR EN EL PROGRAMA SE ENCUENTRN PUBLICADOS 

EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN, QUE SE ENCUENTRA PUBLICADOS EN ESTA PAGINA BAJO EL 

NOMBRE REGLAS DE OPERACIÓN PENSION PARA ADULTOS MAYORES, EN LAS PAGINAS DEL 26 AL 

43 

    

 CONCEPTO DEL BENEFICIO 

Apoyo monetario 

 MONTO ASIGNADO Y FECHA EN QUE SE OTORGO 

Un apoyo económico por 1050 pesos a cada beneficiario cada dos meses 

                       

 NUMERO DE PERSONAL QUE LO APLICA Y EL COSTO DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

La Instancia Ejecutora y responsable de este Programa será la SEDESOL a través de la Dirección General de 

Atención a Grupos Prioritarios (DGAGP) y las Delegaciones. Para el caso del apoyo descrito en el numeral 4.2.11.4 

Rehabilitación, acondicionamiento y equipamiento de Casas de Día para la atención de Adultos 

Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, operación, supervisión,  

Seguimiento, atención ciudadana y evaluación externa del Programa, la SEDESOL podrá destinar recursos de  

Hasta el 4% del presupuesto asignado al Programa.  

 

 

 METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL PROGRAMA 



Las evaluaciones externas que se realizan al programa serán coordinadas por la dirección general de evaluación y 

monitoreo de los programas sociales DGEMPS conforme a lo señalado en los lineamientos publicados en el diario 

oficial  

 PADRON DE BENEFICIARIOS 

 

PUBLICADO EN ARCHIVO DIFERENTE BAJO EL NOMBRE: 

PADRON PENSION PARA ADULTOS MAYORES FEDERAL 65 Y MAS 

 

 


